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Soy clientazo del INE,
dice Samuel por spots

DANIEL REYES

MONTERREY. El Goberna-
dor de Nuevo León, Samuel
Garcia, se inconformó layer
con la resolución en la que el
Instituto Nacional Electoral
(INE) le pidió mantenerse al

margen de la contienda rum-
bo los comicios de junio
le ordenó bajar dos spots de
sus redes sociales.

El emecista se consideró
un "clientazo"del organismo
electoral, pidió sus segui-
dores en redes sociales com-

partir"elvideo queel PRIAN
no quiere queveas",pues dijo
que deberá bajarlo en menos
deseis horas.

"Compártanlo antes de

queme censurenen este Mé-
xico lindo querido, es in-
creible lo que está pasando..
ya soy cliente del INE, todo
extremo, riguroso.. es increi-
ble en serio. Ya soy cliente,
clientazo, de veras, se pasan
de rosca", expresó.

García se quejó de que el
INE permite las precandi-
datas presidenciales de Mo-

rena la Oposición violar la

ley, pero se va contra él.
Insistióen que lo sacaron

"a la mala" de una precampa-
ña en la que ya había enviado

Xóchitl Gálvez tercer lu-

gar, que sólo pretendía ser

solidario con su partido.
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Advierte Taddei de momentos 'fuertes'
ÉRIKA HERNÁNDEZ

La presidenta del INE, Gua-

dalupe Taddei, advirtió que
vendrán momentos "fuertes"
en la estructura del organis-
mo para sacar con éxito la
elección del próximo de

junio.
En medio de la división

que prevalece entre conse-

jeros por los nombramien-
tos en diversas áreas, la

sonorense aseguró titulares
encargados de despacho de

direcciones unidades que
sus acciones responsabili-
dades son las mismas.

Por ello, les exigió tener

la misma visión: sacar ade-
lante de manera exitosa el

proceso electoral.
"Estaremos enfrentando,

sin duda algunos temas fuer-
tes, temas que pueden mo-

ver un poco la estructura del

propio Instituto. pero que sé

que contamos con su apoyo
profesionalismo. Es un reto

mayúsculo porque estamos
ante un ejercicio democráti-
CO inédito", indico.

Taddei adelantó que per-
sonal de algunas direcciones
deberá auxiliar otras. Por

ejemplo, dijo, Fiscalización,
por la revisión de gastos de

aspirantes, Partidos Políti-
cos, por el registro de miles
de candidatos en febrero,
AVANCES DEL PREP
Durante la sesión de la Comi-
sión de Capacitación Orga-
nización, los consejeros deja-
ron ver problemas que se ge-

neran por tener encargados
de despacho

Al revisar avances del
Programa de Resultados
Electorales Preliminares
(PREP), el recién nombra-
do encargado de la Unidad
de Servicios de Informática,
Félix Manuel de Brasdefer,
nosupo responder preguntas
de la consejera Dania Ravel
sobre una aplicación para el
envío de información.

El nuevo funcionario
prometió entregar la infor-
mación, pero Ravel le pidió
que en próximas sesiones

acuda con el personal que
conoce del tema

"Entiendo que tiene

que pasar por una curva de

aprendizaje, pero en pleno
proceso electoral estos temas

son relevantes, pueden traer

inconvenientes si no se atien-
den". dijo la consejera

El representante de Mo-

rena, Jaime Castaneda, dijo
que esa petición la hizo al an-

terior director. Jorge Torres,
"No es cancha del ante-

rior. sino de quienes están
ahora" le reviró el consejero
Martín Faz.

La consejera Guadalupe Taddei dijo que los comicios
del de junio serán un reto mayúsculo para el INE.
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Rechazan en el TEPJF favoritismo hacia partido

Aplazan revisión
multa de Morena

Critica Reyes
retiro de proyecto
previo cierre

de Sheinbaum
CLAUDIASALAZAR

El Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación
(TEPJF) pospuso layer, en

medio de cuestionamientos
de imparcialidad no, el pro-
vecto que perfilaba una mul-

ta Morena de 68 millones
de pesos por irregularida-
des contables en el proce-
so de selección de Claudia
Sheinbaum como la abande-
rada presidencial.

Al inicio de la sesión del
Pleno, en la lista de acuerdos,
se estableció que se retiraría
el proyecto 391, cuyo ponen-
te es el magistrado electoral

Felipe de la Mata, lo cual pro-
voco un cuestionamiento por
parte de su homólogo Reyes
Rodríguez,al asegurarque el

retiro se da en medio de un

trascendido de que presunta-
mente Morena habría pedido
no evaluar la multa un día an-

tes del cierre de precampaña
de su aspirante.

"Quisiera preguntar la ra-

zón del retiro. generalmente
no habría pregunta al res-

pecto, porque entiendo que
lo retira el Magistrado po-
nente, pero el día de hoy en

el periódico REFORMA, en

una columna llamada Tem-

plo Mayor, se refieren es-

te asunto, dicen que hubo
una llamada donde se hizo
ver que no sería bueno deci-
dir sobre este tema justo en

la víspera del 'gran cierre de

precampaña (lee columna)"
cuestionó Reyes Rodríguez.

preguntar
retiro tiene que ver con esta

llamada, si no hubo llamada,
por qué el retiro, porque

esto si me parece delicado,
en torno que podría estar-

se administrando la lista de

asuntos con intervenciones
externas, justamente eso es

algo que podría cuestionar la

imparcialidad independen-
cia de este Tribunal"

La primera en responder
al cuestionamiento fue la Ma-

gistrada presidenta, Mónica
Soto. quien rechazó cualquier
tipo de favoritismo un par-
tido político en la Sala Supe-
rior electoral.

"Quienes integramos es-

te tribunal cuando hay algu-
na falta de estudio, cualquier
situación, estamos en la li-

bertad de subir dejar abajo,
modificar los asuntos listados,
me parece que es de una ab-
soluta normalidad en este or-

gano, sí creo que estoy en la

obligación de rechazar cual-

quier situación que pueda
parecerque hay alguna duda

respecto algo que es abso-
lutamente normal, le pediría,
vaya, que actuemos co-

mo siempre le hemos
hecho", expresó

Asimismo, De la
Mata aseguró que de-

cidió posponer el pro- EL

yecto para su análisis
posterior votación debido

que la representación de
Morena en el Consejo Ge-

neral del INE le solicitó.
través de un correo electró-
nico que le llegó las 10:00
horas, una audiencia, lo cual

podría agendarse el próximo
22 de enero.

Reyes Rodríguez insistió

que no le parecía normal el
retiro del proyecto durante
la sesión en curso.

El proyecto de sen-

tencia plantea la rati-

ficación de la multa

impuesta por el INE,
debido omisiones de
Morena en su repor-
te de ingresos gastos

para eventos el transporte,
así como por gastos en pro-
pagandaen vía pública, como

parte del proceso interno en

el que Sheinbaum fue selec-
cionada como abanderada

presidencial.
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La aclaración

El magistrado Felipe de la Mata señalóque la

postergación del proyectono fue para evitaropacar el
cierre de precampaña de Sheinbaum difundió
la peticiónde audiencia de Morena.

El proyecto abordaría la por correo electrónico.

multapor 68 millones im- las 11:30horas. Se envió

puesta Morena por irre- al legisladorla propuesta
gularidades contables en el de una audiencia para el

procesoen donde se eligió 22 de enero las 11:00 ho-

Claudia Sheinbaum como rasen la Sala Superior.
candidata Alconsiderarque era un

las 10:30 horas de ayer, asunto no urgente, De la

el diputado Sergio Carlos Mata solicitó el retiro del ex-

Gutiérrez Luna, en repre- pedientede la sesión

sentación de Morena,pidió Negó que hubiera una

audiencia de alegatos, pri- "fórmula" previa para bajar
mero vía telefónica luego proyecto.

solicitud de audiencia de alegatos
17 de de2024

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
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ACTUALIZA TUINE
Elpróximo lunes 22 de
enero esla fecha límite
para tramitar:

1. Cambio

de domicilio

2. Corrección
de datos

3. Reemplazo
4. Solicitud por primera vez quienes

cumplan 18 años antes del de junio,
día de la jornada electoral.
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Critican Xóchitl uso de vuelos privados
OLANDO HERRERA

Xóchitl Gálvez ha usado vue-

los privados para trasladarse
distintas ciudades en el País.

En lo que va de este año,
al menos en dos ocasiones,
la aspirante presidencial de

Oposición ha echado mano

de este recurso para llegar
los mítines con simpatizan-
tes militantes de PAN. PRI

PRD

Ayer, Gálvez utilizó un

vuelo privado para trasladar-
se de Campeche Villaher-
mosa, Tabasco, en donde se

reunió con sus seguidores,
El morenista Arturo Avi-

la, ex operador de Adán Au-

gusto López la contienda in-

ternade Morena, exhibió que
Gálvez tomó el avión privado.

Gálvez voló en una ae-

ronave Hawker Beechcraft
B-200 King Air, matrícula
XA-NYM, de Servicios Aé-

reos Estrella, empresa que
renta aeronaves hangares,
con oficinas en el Aeropuer-
to Internacional de Toluca.

Tras ser exhibida en re-

des sociales. la senadora con

licencia confirmó que viajó
en avión privado debido

que no hay vuelos en aeroli-
neas comerciales entre Cam-

peche Villahermosa.
"Yo me muevo de dos ma-

neras, no hay vuelo directo
de Campeche, donde vengo,

Tabasco, lo declaro (ante
el INE) como debe de ser, no

ando ocultando nada" señaló
al ser cuestionada en la capi-
tal tabasqueña.

Ávila condenó el uso del
taxi aéreo, pesar de que
es frecuente que dirigentes
de Morena también lo utili-

cen, como ha sido el caso de
Mario Delgado.

El pasado 20 de noviem-
bre. en entrevista radiofónica,
Gálvez informó que usaría
vuelos privados cuando fue-
ra necesario con tal de cum-

plin con sus compromisos en

las distintas ciudades del País.

Gálvez voló ayer de Campeche Villahermosa en un avión
de la empresa Servicios Aéreos Estrella.
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Denuncia priista
Alito por moches

MAYOLO LOPEZ

La diputada federal priista
Montserrat Alicia Arcos Ve-

lázquez informó ayer que
presentó una denuncia ante

el INE en contra del líder na-

cional tricolor, Alejandro Mo-

reno. por violencia política de

género actos de corrupción.
"Se trata de una denun-

cia delicadisima". planteó en

rueda de prensa en San Lá-
zaro. "Hagan de cuenta que
me cayó lepra Habrá más

reacciones pero me asiste la
verdad"

"Por un asunto de 'mo-
ches corrupción se lee en

el denuncia (...) Por no otor-

gar la partida presupuestal
al organismo político de las
mujeres del Organismo Na-
cional de Mujeres Priistas
(ONMPRI)."

La legisladora refirió que

el ex Gobernador de Cam-

peche intentó extorsionarla

pidiéndole parte del presu-
puesto destinado al organis-
mo de mujeres, que encabe-
zaba hasta que fue relegada
del cargo

La denuncia tiene que
vercon la obstaculizacióndel

cumplimiento del programa
anual de trabajo del Organis-
mo Nacional de Mujeres.

En conferencia. la legisla-
dora detalló que en noviem-
bre pasado, siendo presiden-
ta del ONMPRI Moreno le

pidió, través de la secretaría
de Finanzas, cambiar su pro-
grama de capacitación que
ofrecía con universidadesco-

mo la UNAM la ITAM, por
uno digital con un proveedor
"patito" para reducir los cos-

tos la mitad para que el
partido se quedara con unos

32 millones de pesos.

aradediputados _diputados

radediputadosm nx_diputados

DIPUTADOS

ILa diputada Monserrat Arcos acusó al dirigente del tricolor,
Alejandro Moreno, de intentar extorsionarla.
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NO DEJARÁ AL PARTIDO

Diputada priista denuncia Alito por
pedir moches de recursos para mujeres

EDUARDO ORTEGA

eortega@elfinanciero.com.

Además, acusa

al líder del tricolor

por violencia

política de género
Ladiputada delPRIMontserratAli-

ciaArcosVelázquez denuncióaldi-

rigentenacionaldelPRI, Alejandro
Moreno,yalsecretario deFinanzas

del PRI, Hugo Eduardo Gutiérrez,
anteel InstitutoNacional Electoral

(INE,) nosóloporviolenciapolítica
de género en sucontra,sinoademás

porpresuntos actos de corrupción
alsolicitarlemoches.

La legisladora explicó, en rueda
de prensa, que GutiérrezArroyo,
porórdenesdeAlitoMoreno, le soli-
citó "un moche" de 50por ciento de
los recursos asignados la capaci-
tación empoderamiento político
de las mujeres del Organismo Na-

cional de Mujeres Priistas (ONM-
PRI), que ella misma presidía.

Precisóquese lesolicitó sustituir

su programa de capacitación que
ofrecía con universidades como la

UNAMyelITAM, por unorealizado
de manera digital con un provee-
dor "patito" para reducir los costos

50 porciento, para que el partido
pudiera quedarse con 32 millones
de pesos.

No obstante,manifestóquene-

garsesignificóparaella "una muer-

te política" al interior del partido
tricolor.

"(El caso) inició con un asunto

de explotación porqué no decirlo,
de moches corrupción, del cual

me quisieron hacerparte yo me

negué, motivo por el cual, partir
de esa fecha, hevivido una serie de
situaciones que lamento mucho,
que no pensé jamás tenerque vi-

vir.Tengo 20añosdemilitancia en

el partido, jamás he traicionado,
nunca he dejado de trabajarpor los
ideales de nuestropartido", dijo.

Tres negarse, relató que, en di-
ciembre pasado, antes del iniciodel

periodo vacacional, se convocó la
Comisión Política Permanente del
PRI y, sin notificarle, le tomaron

protesta Xitlalic Ceja como nue-

va presidenta de la ONMPRI para
el periodo 2023-2027, en un acto

encabezadoporAlejandro Moreno.

Además, señaló que, al regreso
delperiodovacacional estemes, en-

contróque las chapas de susoficinas
habían sido violentadas cambiadas,
sinhacercaso su solicitud dereali-

zarun actode entrega-recepción, en

el que se le notificara quién debía

entregar lasoficinas.

"Hago un llamado mi partido
hago un llamado la autoridad

electoral para que hagamos una

lucha por laerradicación de lavio-

lencia en contra de lasmujeres.Hoy
soyyo,mañanapuede sercualquier
otra", expresó.

La diputadaindicó, sin embargo,
que no tiene contemplado renunciar

al PRI,por lo que tampocosaltará

Morena, como trascendió lavíspera.

"(El caso) inició

con un asunto de

explotacióny, porqué
no decirlo, de moches

corrupción"

"Hago un llamado

para que hagamos
una lucha por la

erradicación de la

violencia mujeres"

MONSERRAT ARCOS
Diputada del PRI

DE

doscamarado ediput

camaraded do

DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Acusación. La legisladora priista Monserrat Arcos, en conferencia.
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Diputadadel

PRIdenuncia
AlitoMoreno

ante INE
MontserratArcos acusa

al dirigente de su partido
de ejercer violencia

política de género
ANTONIO LOPEZ

ENRIQUE GOMEZ
nacion@eluntversal.comcom mx

Ladiputada federal del PRIMontse-
rratAlicia Arcos Velázquez presentó
una denuncia ante el Instituto Na-
cional Electoral (INE) contra el di-

rigente nacional de su partido, Ale-

jandro Moreno Cárdenas, por vio-
lenciapolíticade género.

En conferencia de prensa, la le-

gisladoraseñaló su líder porexplo-
tación, moches corrupción.

Explicó que en noviembre pasa-
do, siendo presidenta del Organis-
mo Nacional de Mujeres Priistas
(ONMPRI), Moreno Cárdenas le pi-
dió, través de la secretaría de Fi-

nanzas, modificar su programa de

capacitación -que ofrecía con uni-
versidades de prestigio como la

UNAM el ITAM- por uno digital
con un proveedorpatito, fin de re-

ducir los costos 50%paraqueelpar-
tido pudiera quedarse con32 millo-

nes de pesos.
"Iniciócomo un asunto de explo-

tación, de moches corrupción del
cual me quisieron hacer parte, yo
me negué, motivo pore cuala partir
de esa fecha he vivido una serie de
situaciones que lamento mucho,

que no pense jamás tenerque vivir,

tengo 20 años de militancia". dijo.

Añadióque,ante sunegativa,Ali-

to Moreno el secretario de Finan-

zas, Gerardo Gutiérrez Arroyo, co-

menzaron acosarla, intimidarla
vetarla de las reuniones oficiales.

Agregó que, en diciembre pasa-
do. ladirigencianacional convocoa
una reunión del ONMPRI "que me

tocaba presidir, pero no me convo-

caron. Ahi nos enteramosvía redes
sociales que le habían tomado pro-
testa otra persona, yo no he re-

cibido notificación alguna".

camaradediput

maradedip

DIPUTADOS

Montserrat Arcos señaló Alito

Moreno por explotación moches.
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Diputadapriísta denuncia Alito

porviolencia política corrupción
VÍCTOR BALLINAS

GEORGINA SALDIERNA

La diputada Montserrat Arcos Ve-

lázquez (PRI) presentó una denun-
cia ante el INE contra Alejandro
Moreno, dirigente nacional de su

partido, por violencia política de
género actos de corrupción.

En conferencia de prensa expli-
có que el acoso empezó como un

asunto de moches, pues le pidieron
50 por ciento del presupuesto des-
tinado capacitación empodera-
miento político de la mujer.

Sus dichos fueron negados ho-
rasmás tarde por la presidenta la
secretaria general del Organismo
Nacional de Mujeres Priístas (On-
mpri), la ex diputada federal Xitlali
Ceja Monserrat Hernández, res-

pectivamente. "Quiero decirles que
me extraña que Montserrat Arcos

haya convocado conferencia de

prensa por medio del grupo parla-
mentario de Morena. Esto sin duda
dejamucho que desear sobre el fon-
do de sus intenciones",dijoCeja en

la Cámara de Diputados.
"Los integrantes de este organis-

mo negamos rotundamente todas

aquellas expresiones que hoy fue-
ron vertidas en este mismo sitio",
destacó.

Arcos Velázquez afirmó que "el
acoso se inició como un asunto de

explotacióny,porque no decirlo, de

moches corrupción. Quiero decir-
les, de acuerdo con los hechos, que
primero fuiabordada porel secreta-

rio de finanzas del PRI,HugoGutié-

rrez, con la finalidad de requerirme
los recursos que el partido ejerce
para la capacitación empodera-
miento político de las mujeres, así

como para actividades de manera

digital, con un esquema que él me

proponía para hacerse llegar 50 por
ciento de estos recursos.

"Vengo informar un hecho ver-

gonzoso, lamentable penoso del
cual he sido objeto en los últimos
meses. Presentéen elINEdenuncia

porviolencia política género contra

Morenoy HugoGutiérrez.Tengo20
años de militancia en el PRI; jamás
he traicionado ni he dejado de tra-

bajar por los ideales de mi partido.
"Los partidospolíticos están obli-

gados destinar por ciento de su

presupuesto lacapacitación,pro-
moción desarrollo político de las

mujeres, para cumplirlo, como

marcan losestatutosdel tricolor, el

Onmpries el responsable de la pla-
neación ejecución. Yo lo que hice
fue buscar eldiálogo con Alejandro
Moreno, toda vez que él me había
pedido que escucharaal secretario
de finanzas, que me iba haceruna

propuesta legal, ransparente, que

no comprometía
Aseveró que Moreno no la recibió

en distintas ocasiones, "y advertí
que el secretario de finanzas deci-
dió hacerse de manera unilateral
arbitraria con elesquema que me

había planteado parahacerse de los
recursos.

"Hice mi denuncia ante el Con-
sejo Político del PRI el pasado de

octubre, para justificar 32 millones
de pesos (que Gutiérrez tomó). Me

preocupó porque desconocía queya
lo estaban haciendo. Me solicitaron
que yo accediera, en su momen-

to hubo advertencias de lo que me

podría suceder si no aceptaba ser

generosa con el partido."
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Elinstituto amplia los horarios
al vencer plazo para atención
OTILIA CARVAJAL
-nacton@eluntversal.com.mx

El Instituto Nacional Electoral
recordó que el próximo lunes
22 de enero es la fecha límite

para realizar cambio de domici-
lio, corrección de datos reem-

plazo por pérdida de vigencia
de la credencial para votar.

Puntualizó que esta fecha
también vence el plazo para
que las personas que ya cum-

plieron, desde el de septiem-
bre de 2023, cumplirán los 18
años antesdel de junio de

2024, día de la jornada comicial
del Proceso Electoral Federal
(PEF) 2023-2024, puedan trami-

tar obtener su credencial para
votar ejercer su derecho.

Apuntó que dichos trámites

se pueden realizar en horarios
ampliados, de lunes viernes

de 8:00 20:00 horas y, de 9:00
16:00 horas los fines de sema-

na, en todos los Módulos de
Atención Ciudadana del país.

Además. mencionó que se

puede realizar reposición por
robo extravío hasta el próxi-
mo de febrero; recoger las
credenciales tramitadas, con fe-
cha límite el 14 de marzo de

2024 la reimpresión del docu-

mento, con plazo del 20 de ma-

yo de 2024.

Los documentos necesarios

para tramitar la credencial son:

acta de nacimiento, identifica-
ción oficial comprobante de

domicilio, en original, sin ta-
chaduras ni enmendaduras.

Otras fechas que maneja el
INE es para las personas que
cumplen 18 años, edad legal pa-
ra votar, entre el de septiem-
bre de 2023 el de junio de
2024, quienes tendrán de plazo
también el 22 de enero de 2024.

Mientras que en casos de re-

posición por robo extravío, el

plazo vence el próximo de fe-
brero de 2024; para recoger las
credenciales que se tramitan, ti-

nen hasta el próximo 14 de
marzo de 2024.

COMUNICADO DEL INE

"Se puede realizar
reposición hasta el de
febrero; recoger las
credenciales tramitadas,
con fecha limite el 14 de
marzo de 2024 la
reimpresión, con plazo
del 20 de mayo de 2024
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LA SUCESIÓN

Abarrotanmódulos el INE
paratramitarsucredencial
Oficinas del organismo en Cuautitlán reciben 500 personas al día, pues el plazo
para renovar el documento vence el lunes22; cientos madrugan al no tener cita

ARTURO CONTRERAS

-nacton@eluntversal.com.mx

Cuautitlán Izcalli, Méx.-
nor Gustavo no alcanzó cita en el

portal web del Instituto Nacional
Electoral para la renovación de su

credencial para votar, toda vez que
el plazo venceel lunes22 de enero;
tuvo que madrugar formarse des-
de las 6:00 dela mañana paraalcan-
zarunade las 220 fichas del Módulo
de Atención en este municipio.

Tenía un año con mi credencial
vencida tuve quevenir porquesi
no puedes hacer trámites. No la

quierotantoparavotar,sinopara to-

do lo demás". contó Gustavo al salir
del inmuebleen la colonia Centro
Urbano de Cuautitlán Izcalli.

Mientras platicaba su experien-
cia lamentando todo alúltimo
"como buen mexicano", en la fila

que ya daba la vuelta al edificio. es-

peraban los que llegaron sin cita, al-

gunos molestos por el tiempo que
llevaban otros acompañados que
se entretenían con la charla.

En dicho módulo del INE en los
deTultitlán Cuautitlan México que
fueron visitados por EL UNIVER-
SAL. había largas filasdeciudadanos

esperando que veían pasar rápido
los que si agendaron cita, en tanto

que ellos no recibían ficha si no lle-

vaban documentación completa.
Martín recibió el turno 145 en

Cuautitlán México para tramitar su

cambio de domicilio. Llegó las

marianaydecidióquedar-
se. Sólo le faltaba un turno para en-

trar: sin embargo, estaba sujeto
que no llegara nadie con su cita.

Atrás de él, una joven de 20 años
discutía con una trabajadora del
INE, quien buscaba explicarlequesi
quería atención debió llegar tem-

prano, pues sólo repartieron 200
chas para renovación, correcciónde
datos cambio de domicilio.

Al abordarla paraentrevistarla, la

funcionaria explicó que entre gente

sin programar su visita, programa-
dos adultos mayores, en esta se-

mana promedian una atención de
500 personas por día. Otro factor

queles retrasa esel recibir población

de Cuautitlán Izcalli, cuando ahi lo
normal es darservicio losdeCuau-
titlán México Melchor Ocampo,
por lo que pidió paciencia lagente
que nos rodeóparaescuchar la con-

versación recomendó apuntar los

requisitos para que al siguiente día

no los regresen.
Irene, de Tultitlán, comentó que

los funcionarios revisaron su docu-
mentación le pidieron formarse
hasta ser llamada que incluso el

guardia de seguridad del Módulo de

Atención de la colonia Los Reyes,
ayudaba para agilizar. Del otro lado
de la calle Francisco Villa, pegadosa
una barda, casi 100 ciudadanos

aguardaban con fólderes en mano

Último día hasta medianoche

Enentrevista,el vocal ejecutivode
Junta Distrital del INE con cabe-
cera en Tultitlán, Nicolás García

Granados, explicó que tienen capa-
cidad para 400personassin
cita al día. pues dan prioridad
quienes hicieron el trámite vía in-

ternet, atendiendo de8:00 20:00
horas de lunes viernes sábado
domingo de 9:00 16:00 horas.

Cuentan con cuatro estaciones,
cada una atiende hasta 100 trámites
entre semana. El lunes 22 de enero,
es decir, el último día que da el ins-

tituto, prevén realizar mil trámites,
ampliando el servicio hasta la me-

dianoche: y, pensando en que quie-
sllegaron, reunieron los requisitos

peropore horarioya nofueronaten-

didos, habilitarán el 23 24 de enero

para desahogar sus solicitudes.

partir del 14 de marzo ya no se

entregan credenciales sino hasta el

3dejunio.S que llegan necesitar
es una reimpresión, tienen hasta el

de febreropara solicitarla vía la pá-
gina https://www.ine.mx/.

GUSTAVO

Ciudadano del Estado de México

"Tenia un año con mi
credencial vencida, tuve

que venir porque si no, no

puedes hacer trámites. No
la quiero tanto para votar,
sino para todo lo demás
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En módulos de atención del Instituto Electoral Nacional ubicados en el Estado de México se pudieron observar

largas filas de ciudadanos que esperan realizar algún trámite de su credencial para votar.
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LARGAS FILAS EN EL INE

En vísperas de que concluya el plazo para los ciudadanos se aglomeran en los módulos
tramitar la credencial para votar por primera del INE. La imagen, en Fray Servando Teresa
vez solicitar cambio de domicilio, de Mier 68, en el Centro Histórico. Foto Luis
corrección de datos remplazo por vigencia, Castillo
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"Sin adelantar juicios", el INE investigará
lo denunciado por Sanjuana Martínez

FABIOLA MARTÍNEZ
LILIAN HERNÁNDEZ

El responsable de laUnidad Técnica
de Fiscalización (UTF) del Instituto
Nacional Electoral (INE), David Ra-
mírez Bernal, afirmó que el área
su cargo investigará, sin prejuicios,
los hechosdenunciados por Sanjua-
na Martínez Montemayor, directora
de Notimex.

La periodista acusó en un texto
de su autoría que un funcionario de
la Secretaría del Trabajoy Previsión
Social lesugirió tomar dinero de las

liquidaciones de los trabajadores de
la Agencia de Noticias del Estado

Mexicano llevarlo las arcas de
la campañapresidencial de Claudia
Sheinbaum.

"Ya nos llegó un paquetote de

quejas" derivado de esa declara-

ción, comentó el responsable de la
UTF en un tallerpara periodistas.

"Tenemos las quejas presentadas
por varios partidos, con sus argu-
mentos probanzas. ¿Quées lo que
vamos hacer?: investigar. Prime-
ro, con la mayor precisión posible,
lo que dijo la señora qué implica;
dos, si los hechos ocurrieron si le

entregó eldinero alguien", explicó.
Ramirez Bernal destacó que no es

lo mismo leer una nota en el periódi-
co que hacer labores de inspección,
porque en este caso es necesario no

anticipar juicios y, en cambio, "ver

qué hechos se acreditan, porque la
fiscalización no versa sobre inten-

ciones, sino sobre hechos; no versa

sobre dichos, sino sobre hechos".
Recalcó que la UTF atenderá to-

das las quejas presentadas por los
partidos vinculadas lo expuesto
porMartínez Montemayor,aunque
por discreción los límites legales
de su trabajo no dio más detalles.

Aseveró que la UTF está reci-
biendo 10 quejas diarias de even-

tuales irregularidades en el ingre-
so-gasto de los partidos aspiran-
tes independientes. "Se nos viene
una lluvia de quejas", advirtió.
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Soy "clientazo" del INE,
dice Samuel García ante
multas señalamientos

RAÚL ROBLEDO
CORRESPONSAL

MONTERREY, NL

El gobernador Samuel GarcíaSe-

púlveda afirmóqueya es "clienta-
zo" del Instituto Nacional Electo-
ral (INE), luego de que elorganis-
mo lepidió mantenerse al margen
de proceso comicial eliminar
de redes sociales el video en que
manifiesta abiertamente su apo-
yoalprecandidato deMovimiento
Ciudadano la Presidencia, Jorge
Álvarez Máynez.

En su cuenta de Instagram, el
mandatario emecista reclamó al
INE que Xóchitl Gálvez, quien re-

presenta la coalición de PRI,PAN

PRD, Claudia Sheinbaum,
quien abandera Morena, PT

PVEM, "no las toca niconelpétalo
de una rosa", pesar de que ellas

lo largo de nueve meses "de ma-

ilegal" han exhibidoanuncios

panorámicos, pintado bardas he-
cho eventos para su promoción.

"O están ladeados nos tienen
un temor tal que todo me quieren
bloquear bajar, de planoya me

agarraron de su cliente. Ahorita
les voy mostrarque me manda-
ron notificar que tengo seis horas,
seis horas, para bajar el video!",
subrayó, al tiempo que pidió sus

seguidorescompartirsu mensaje
antes de que se lo censuren.

García Sepúlveda recordó que
"haceochoaños, por utilizar Face-
book como diputado local,denun-
cia sancióndel INE; hace seis, pa-
ra candidato senador, gané, por
usar la camisadeTigres-háganme
el méndigo favor-, denuncia san-

ción del INE; me querían tumbar.
"Hace tres años en la gubernatu-
ra, porque miesposa, Mariana, me

apoyaba, me querían quitar la can-

didatura, multade 28millonesde

pesos porque en sus historias res-

paldaba su marido". Consideró
que "elPrian" le tiene "una envidia

un miedo escandalosos" por su

impacto en redes sociales. "Están
perturbados porque sus medios
tradicionales ya no funcionan, ya
nadie los lee; todos esosperiódicos
en 10años van ser historia",dijo.

El instituto le
ordena bajar
video de apoyo
Álvarez Máynez
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CRIMEN ESTARÍA DETRAS

Pierden interés por observación electoral
Nayarit, Sinaloa,
Campeche
Zacatecas tienen

menos de 10

ciudadanos

registrados
DEL REDACCIÓN
nacional@gtmm.com.m

Cuatro estados del país, Na-

yarit, Sinaloa, Campeche
Zacatecas, tienen menos de
10ciudadanos interesados
ser observadores electorales.
alerto la consejera electoral
Carla Humphrey.

Durante la PrimeraSesión
Extraordinaria de la Comi-
sión de Capacitación Or-
ganización Electoral del INE.
en la quesepresentó elcuar-

to informe sobre el avance
del Plan Integral del Proceso
Electoral, la consejera pidió
hacer una evaluación de por
qué estas entidades cuentan

con tan pocas personas que
quieren ser observadoras
electorales. para tratardeco-

irregir lasituación.
Se trata de estados con

presencia del crimen orga-
nizado , en elcaso de Cam-
peche, un alta incidencia
delictiva según la tasa por
cada 100 mil habitantes.

En días pasados, el gober-
nadorde Sinaloa, Rubén Ro-
cha Moya, atribuyóalcrimen
organizado la destrucción
de un centenar de cámaras
de seguridad, mientras que,
de acuerdo con fuentes de

seguridad, los grupos delin-
cuenciales retan la presen-
ciamilitaren laentidadcon la

colocación de ponchallantas.
En el caso de Zacatecas,

en losúltimos meses se han

registrado enfrentamien-
tos entre grupos armados.
mientras que,durante2022y
2023, se hizo público eléxo-
do decomunidades enteras

que salieron del estado hu-

yendo de laviolencia.
Debido la inseguridad,

decenas de familias de Za-
catecas han llegado avivir

municipio de Rincón de Ro-

"Las familias que yo he
logrado atender, ver, salu-
dar, de un tiempo para acá

son gentes queviene en bus-
cade trabajo vivir bien. las

personas lo que buscan es

la estabilidad de su familiay
obviamente Rincón de Ro-
mos no quedamuy retirado
de lo quees el estado deZa-
catecas" señaló layer el alcal-
de HéctorCastorena.

En tanto, en Nayarit, en

los últimos meses se han re-

portado casos de jóvenes
menores que son recluta-
dos contra su voluntad por
loscárteles.

La entidad reportó el año

pasado cuatro crimenes de
odio, mientras que, según di-
versoscolectivos de madres
buscadoras, la FiscalíaGene-
raldelestado aún tieneen su

interior laestructura criminal

que tejió nexos con elCártel
deSinaloa. Los Beltrán Leyva

Jalisco Nueva Generación
que desapareció decenas
depersonas enelestado.

Finalmente. Campechesse

encuentra entre los diez es-

tados conmayor incidencia
delictiva del país, tomando
en cuenta la tasa por 100 mil
habitantes, la cual se ubica
en mil 462.82, de acuerdo
con el Observatorio Nacio-
nal Ciudadano, que retoma
datos del Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública.
Con información deKarla Mendez

23.11
POR CIENTO
de avance lleva el proceso
electoral, de acuerdo con el
último informe del INE.

2,257
CIUDADANOS
ciudadanos sehan inscrito

para participarcomo

observadores electorales.

ELECTORALOBSERVADOR

Foto: Especial
Los observadores electorales son ciudadanos facultados por
la ley para vigilar el proceso la jornada electoral.
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#INE

HALLA45MILGASTOS
NO REPORTADOS

PAIS@
MISAEL

ELHERALDODE
ZAVALA

MEXICO.COM

Comisión de Fiscalización del INE

halló 45 mil presuntos gastos no

reportados de las precampañas
de las el aspirante presidencial.

David Ramirez Bernal, encar-

gado del despacho de la Unidad
Técnica de Fiscalización del INE,
indicó que han detectado gastos
no reportados porpartidos pre-

candidatos, tales como contrata-

ción de lonas, sonidos cualquier
otro gasto.

Según el funcionario del órga-
no electoral se espera una oleada
de quejas. Hasta hoy se reciben

en promedio 10 al día.

CUMPLIR
TIEMPOS

La Comisión
de fiscalización

trabaja mar-

chas forzadas.

170

MIL CASILLAS
SEPREVÉN
INSTALAR
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AMLO defiende
Claudia; que ella
conteste": Xóchitl

Polémica por debates.
El Presidente dice que "no

hay títeres con poder";
Sheinbaum asegura que
acudirá los tres del INE

Xóchitl Gálvez, precandidata
presidencialde lacoalición Fuer-

za Corazón por México, criti-
có que fueran los "voceros" de la

morenista Claudia Sheinbaum

quienes respondieran al reto de
debatirque le lanzó desde el pa-
sado domingo.

"El reto se lo hice Claudia,
que me conteste Claudia, no sus

voceras vaya que su soberbia es

tremenda. Que contesteClaudia.

¿Debatimos no? Ella dice que
México está mejorquenunca. Yo

digo que no. Entonces, cara ca-

ra, digo, porque México no está

mejorquenunca pongo losnú-

merosdeseguridad, corrupcióny
saluden lamesa",dijo su llegada
unevento con simpatizantes en

Villahermosa, Tabasco.
Por la mañana, el presiden-

te AndrésManuelLópez Obra-
dor salió en defensa de Claudia

Sheinbaum luegode queXóchitl
Gálvez la retara debatir sobre
temas deseguridad corrupción,

siempreque ledieranpermiso en

PalacioNacional.
Enlaconferenciaen Palacio, el

mandatariodijo que esas expre-
sionessonpartede laefervescen-

ciaelectoralque sevive elpaís.
"No. Miren, ni Claudia di-

ría Claudiamenos, pero engene-
ral estádemostrado, esto para los

jóvenes,en lapolítica, que aspiran
ejercerelnobleoficiode lapolíti-

ca, no hay títerescon poder, nadie

acepta cuando llega uncargopú-
blico sermanipulado",señaló.

"Gané precampañas"
Al cerrar su gira por Veracruz,
Claudia Sheinbaum, precandida-
tapresidencialde Morena,sostu-

VO queganó la precampaña.
"En las últimasencuestasque

vi, estamos entre 25 30 pun-
tos, dependiendo la encuestado-

ra, arriba del segundo lugar ha
crecido unpocodesdeque inicia-

mos laprecampaña,en algunas se

mantieneyen otrashacrecido".

Asimismo, aseguró que está

preparadaparadebatir,pues des-
tacó que elINE fijó los tresque
habrá durante lacampaña ga-
rantizóque "ahi estaré".

R. MONTES, P. DOMÍNGUEZ J.A.
BELMONT/ CDMX, ILLAHERMOSA
PAPANTLA

Polémica por los debates
AMLO defiende Claudia;
Xóchitl: "queconteste ella"

P. DOMÍNGUEZY R. MONTES PAG.
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La jefade Gobierno estuvo en lazona arqueológicadelTajín,Veracruz,juntocon la precandidata RocíoNahle. J.A. BELMONT
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CRONOPIO

Roberto
Gil Zuarth

Opine usted:

nacional@elfinanciero.com.mx

@rgilzuarth

Violencia electoral
país vive una inocultable

crisis de violencia. Es cierto

que esta crisis no empezó
en esta administración. También
es cierto que la espiral violenta no

es consecuencia directa de un ga-
rrotazo al avispero del crimen or-

ganizado, sino la metamorfosis
de sus incentivos de su modelo
de negocio. México nunca en su

historia moderna ha experimen-
tado una paz nórdica. La violencia
se ha ocultado bajo la alfombra
del autoritarismo de nuestra

crónica debilidad institucional:

siempre ha existido para sustituir
los vacíos de Estado. Los vacíos

provocados por la incapacidad
de la autoridad para gestionar el

conflicto, losvacíos creados por
la imposibilidad de someterel

monopolio estatal de la fuerza la
razón de la legalidad.

La Revolución su derivación

en elpresidencialismo de partido
hegemónico instalaron un régi-
men político, no un Estado eficaz

funcional. Ogro filantrópico con

pies de barro. La transición de-

mocrática insertó lacompetencia
pluralista en las formas de acceso,
distribución ejercicio del poder
para legitimar la autoridad

política. Falló, sin embargo, en

encauzar el nuevo pluralismo
de la responsabilidad través de
instituciones sólidas, permanen-

tes estables. Los modelos de

seguridad dejusticia se reducen

experimentos sexenales. La

nostalgia por la paz narca sigue
latente. La disparidad de capa-
cidades inhabilita la respuesta
oportuna pertinente de cada

órgano de gobierno. El desfibrila-
dor militar, ese aparato de excep-
ción frente situaciones críticas,
es la terapia prescrita hasta para
los estornudos. El país se juega su

viabilidad entre dos extremos de

paramilitarización: la del Estado
la de los delincuentes.

En un contexto generalizado
de violencia, de presencia crimi-
nal de debilidad institucional,
la renovación de las autorida-
des electivas implica un riesgo
sistémico en un doble sentido:

para la libertad la autenticidad

del voto, para la autonomía del

poder político. La violencia falsi-
fica la elección porque propaga
el miedo. La ley de plata plomo
es el instrumento de captura
criminal sobre porciones del
Estado. Los criminales dosifican
violencia para contener la presión
del gobierno, para desplazar
competidores, paracontrolar

mercados, para apropiarse de las

rentas lícitas de la sociedad, pero

también para liquidar silenciar
los perfiles que incomodan

para imponer sus propios ge-

rentes gubernamentales de plaza.
La violencia electoral no son

anécdotas del México bronco que
disputa salvajemente el poder: es

un método, un recurso, de expan-
sión criminal.

Esa forma dolosa de violencia

registra una tendencia al alza
responde un patrón de compor-
tamiento más menos predeci-
ble. En cuanto la tendencia: en

el proceso electoral 2017-2018
fueron asesinados 48 precandi-
datos candidatos (Hernández
Huerta, CIDE, 2021). La elección
intermedia de 2021 dejó un saldo
de 239 incidentes de violencia

con 179 víctimas mortales, de los
cuales 36 eran aspirantes candi-
datos (Integralia, 2021). De julio
de 2023 febrero de 2024, se

han registrado 57 asesinatos de

personas potencialmente vincula-

das al proceso electoral (DataInt,
2024). Por patrón: las agresiones
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no parecen asociadas la intensi-
dad de la competencia partidaria
(Hernández Huerta); lasvíctimas

son en mayor proporción aspi-
rantes cargos municipales; hay
una correlación positiva entre

presencia de crimen organizado
en la entidad comunidad la
intensidad de eventosviolentos

en contra de políticos.
Si la tendencia es clara

el patrón es predecible, no se

explica porqué no se han adop-
tado medidas preventivas para
contener el fenómeno. Sólo desde
la indolencia, la complicidad
la negación de la realidad, se

obvia el elefante que el país tiene

en la sala. Por cierto, ya la Sala

Superior delTribunal Electoral
advirtió de este riesgo vinculó
al INE en dos precedentes
celebrar convenios de coordina-
ción con autoridades de seguri-
dad pública, generar difundir

mapas de riesgo, crear filtros de

investigación sobre infiltración
criminal en las campañas ela-
borarprotocolos de actuación de
autoridades para la salvaguarda
de personas en zonas de riesgo
(SUP-JRC-166/2021 SUP-

JRC-0101-2022).
El INE hadicho que eso no

le toca sigue sin cumplir las
sentencias. La autoridad federal
anda en sus abrazos. Los partidos
no exigen anticipaciones institu-

cionales laviolencia electoral.
Pero de algo nadie se puede
librar: según estos precedentes,
las elecciones sí se pueden anular

por violencia electoral. Si queda
país, claro.
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Tribunal: el gobernador
de Oaxaca SÍ violó la ley

POR DICHOS CONTRA XÓCHITL

ELECCIONES 2024

ElTribunalElectoral federal (TEP-
JF) confirmó layerque Salomón,

gobernador de Oaxaca, incurrióen

uso indebidode recursospúblicos
violó losprincipios de imparcialidad,
equidad neutralidad, poruna de-

claración hecha el 21 de agosto de
2023 sobreXóchitl Gálvez, Gabriel

Quadriy Frente opositor.
Por unanimidad de votos, los

magistrados de la Sala Superiordel

TEPJF confirmaron la resolución
de la Sala Regional Especializada.

Recordaron que Jaracuestionó:

"Quévendría para nuestro país si

(Xóchitl Gálvez) nos representara
el día de mañana allá, en Palacio
Nacional? Toco madera, no va

llegar, ¿verdad?"
Sobre Quadri, aseguró: "Ya lo

dijo Quadri, el diputado federal,
que Oaxaca, Guerrero Chiapas
deberían desaparecer. québrutos

son, ¿verdad?".
El TEPJF dijo que con ello se

acreditó la existencia de un equi-
valente funcional, es decir,una for-

ma no expresa de llamar votar,
con señalamientos negativosen el

marco de un proceso interno parti-
dista, cuyoobjetivo era influiren la

voluntad de laciudadanía.
En otro tema, la Sala Superior

confirmó cuatro acuerdos del INE

mediante loscuales desechóquejas
contraXóchitl Gálvezpor presuntos
actos anticipadosde campaña, por
publicaciones en redes participar
en unevento en una universidad de

la Ciudad de México. -David Vela
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Decisiones. Mónica Soto, presidenta magistrada, encabezó la sesión ordinaria del Tribunal Electoral federal.
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DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez Cano

Opine usted:

opinion@elfinanciero.com.mx

El INE el TEPJF,
en entredicho

uántos ciudadanos se pos-
tularán para competir por
los más de 20 mil cargos

de elección popular que estarán

en juego en las elecciones del
de junio de este año cuántos
de ellos serán candidatos del
crimen organizado porque en

varias entidades fueron postula-
dos, está totalmentedocumen-

tado, por los propios partidos
políticos en los pasados comicios
estatales municipales.

Desde luego, no es responsa-
bilidad total del INEblindar la
elección contra la penetración
de los criminales en los procesos
electorales, ya con candidatos

propios, ya con apoyos eco-

nómicos de movilización

simplemente con amenazas para
impedir la población acudir
las urnas el día de la votación,
como ocurrió en Sinaloa, en

los pasados comicios en los que
se eligió al morenista Rubén
Rocha Moya como gobernador;
sin embargo, debe revisar el
instituto electoral con lupa la
lista de los nominados de todas
las fuerzas políticas dar parte
las fiscalías estatales federales

para que realicen las pesquisas
correspondientes en torno esos

sospechosos que podrían tener

antecedentes vínculos con per-
sonas de dudosa reputación.

Ante lapresencia de las
elecciones más concurridas de
la historia, el INEmarcha paso
de tortuga para tener punto su

maquinaria electoral que per-
mita llevar cabo los comicios

con pulcritud profesionalismo
en aras de fortalecer la inci-

piente democracia.

cuatro meses

cita con las urnas, apenas este

instituto apoyado porelTribu-
nal Electoral del PoderJudicial
de la Federación (TEPJF), está
destrabando los nombramientos
del titular de la Secretaría Ejecu-
tiva de varios directores de las
áreas que estaban acéfalas que
son vitales para elbuen desarro-
llo de las elecciones, sorteando
con ello las diferencias evidentes

que existen entre losconsejeros
del INE que ponen en entredi-
cho su gobernabilidad interna.

El árbitro de la contienda elec-
toral carga con la desconfianza

generalizada porel sesgo parti-
dista favordel oficialismo que
prevalece en varios consejeros,
entre ellos, el de la presidenta de

ese organismo, Guadalupe Tad-

dei, ello hay que agregar que
van desfasados en la ruta crítica

que deben seguirpara llegaral
día de la elección con toda la lo-

gística tope para la instalación
de las casillas el conteo de votos

que debe dar los resultados pre-
liminares con toda objetividad la
misma noche del de junio.

Desde ahora diremos que la
elección presidencial de varias
entidades federativas, asícomo

innumerables distritos en donde
estarán en juego las diputaciones
federales las del Senado, se

definirán en los tribunales elec-
torales federal estatales; qué
cree, estimado lector, también
en el TEPJF persisten las diferen-
cias entre los magistrados la
misma presidenta, Mónica Soto,
es parte de ese eje legislativo
electoral alineado al oficialismo.

Entonces, como se

salvo que haya unavotación
desbordada en favor de Xóchitl

Gálvez con una diferencia de dos

dígitos porcentuales, el obrado-
rato tiene todo preparado para
impedir que haya alternancia en

el poder.
El juez, elVAR todo el

andamiaje institucional que vela

con imparcialidad los comicios
de junio, serán, ahora más que
nunca, vigilados por los obser-
vadores internacionales que,
precisamente, se convertirán en

valiosos testigos de las eleccio-

nes mexicanas.
Se ha dicho hasta el can-

sancio que será en la arena

legislativa donde se realizará la

madre de todas las contiendas
electorales, en la conformación
de la LXVI Legislatura Federal
en las Cámaras deDiputados
Senadores, ya que si la mayoría
es del mismo bloque de la candi-
data ganadora, pues en menudo
lío estaría metido el país por los

próximos seis años, porque sin

contrapesos legislativos al Poder

Ejecutivo, continuarán los cole-

tazos del autoritarismo.
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MARKO CORTÉS LOS DAÑOS
COLATERALES AL PAN

La publicación de la lista de
candidatos del PRI aliados

para competir por las senadu-

rías las diputaciones federales
en Coahuila, está conformada

principalmentepormiembros de

ese partido, dejando un lado
los suspirantes panistas que

podrían haber tenido alguna
nimiaposibilidad de triunfo en

los comicios del dejunio. Con

ello, los azules de esa entidad

siguen pagando las consecuen-

cias de la falta de oficio político
de Marko Cortés, que no solo

dejará su partido sin legisla-
dores en la próxima legislatura,
sino que también le restará votos

Xóchitl Gálvez.
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TEPJF suspende,
de última hora,
revisión de la
multa Morena

ES POR 61.5 MDP

Ante suspicacias,
magistrado De la

Mata aclara que sí

se solicitó audiencia
DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx
ElTribunal Electoral federal (TEP-
JF) pospuso de últimahora ladis-
cusión del proyecto de sentencia

que propone confirmar la multa

por 61.5 millones que el INE im-

puso Morena por la omisión de

reportar comprobar gastos por
42.3 millones de pesos erogados
en su proceso interno que derivó
en la elección de Claudia Shein-
baum como su precandidata.

La decisión fue cuestionada
en la sesión pública de layer por
el magistrado ReyesRodríguez
Mondragón, quien leyó un texto

publicado en un diario que ase-

gura que en elTEPJF se recibió
una "llamada providencial" que
hizoverquenoera bueno resolver
estemiércoles el"espinoso tema"

para no afectarelcierre de lapre-
campaña de Sheinbaum, hoy en

el Monumento laRevolución.
Mónica Soto, magistrada presi-

dentadeTEPJF,justificó el retiro

pues dijo esuna prácticanormal;
yel magistrado ponentedelcaso,

Felipe de la Mata, explicó que la

supuesta llamada es una filtra-
ción falsa. "No huboningún tipo
de fórmulapara tratar de bajarel

proyecto antes".

Precisó que lo que ocurrió es

que layermismo recibió un correo

electrónico del representante de
Morena ante el INEquien solici-
tó una audiencia. Dijo que la pe-

está la ley está
documentada. "Una vezquese ha
hecho la petición, lo que se hace

por deferencia alactor es bajar el

proyectopara unestudio posterior,
escuchando supuntodevista tra-

vésdel llamado alegato de oreja".
Más tarde, De laMata publicó

en redessociales copia del correo

en el que se le pidió audiencia, el
cualserecibió las 11:14horasde

layer, 46 minutos antes del inicio
de la sesión.Dijo que antes, las

10:30, recibió una llamada tele-
fónica de SergioGutiérrez, repre-
sentante de Morena ante el INE.

Puntualizó que al no ser un

asunto de urgente resolución se

decidió retirarelcaso citóalale-

gato de oreja el lunes 22 de enero

las 11:00horas. "Existen lascon-

dicionesparaescuchar laspartes
que asílo requieran", agregó.

En lasesión, elimagistrado Ro-

dríguez insistióensembrarladuda

en que no es normal que salga
untrascendidoyluego se retire un

asunto. "Sale el trascendido pu-
blicado eldía de hoy (ayer), viene
la petición por correo, luego el

retiro, eso no es ordinario, pero
qué bueno que seaclara", apuntó.

En el proyecto de sentencia

SUP-RAP-391/2023, que De la
Mata hizo público la semana pa-
sada,sepropone ratificar la multa
de 61.5millonesdepesos Morena

impuestaporel INE.
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